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ANOTFSE, COl\ll"'ll()l ESE Y AR('lll\'FSE.- 

APRllEHESE Y AllTORICESE Concurso 
público profesional "Psicólogo( a)" para programa de Pre\ ene ion Sclcct i, a e 
Indicada Prepara.' (C3l('-l) de Oficina Sf·.ND;\ Previene Castro - l-Iigc Vivir Sin 
Drogas. /\ desempeñarse en la Dirección de desarrollo Comunitario. de la 
comuna de Castro. Los antecedentes del concurso público serán rcccpcionados 
en la oficina de Partes y correo electrónico sccrct.uiaudcl:« castromunicipio.cl, 
desde el miércoles 02 de lebrero al 1 1 de febrero 2022. con hora de término, a 
las l-l:00 horas de la fecha ya indicada, según las bases. 

I> E C RETO: 

VISTOS: FI ( )licio N'2X7 21: el 
Rol 21-2021 -P de lecha 02.06.2021, del Tribunal l.lectoral Región de los Lagos. 
l .a sesión l.xtraordinaria 1',F X del I ..+.12.2021 del consejo municipal. donde SL' 

aprueba el Presupuesto Municipal a110 2022: la resolución exenta N'' 1-l de lecha 
22.01.2021, de Servicio Nacional para la Prevención y Rchahilitacion del 
( 'onsumo de Drogas y Alcohol, Región de l .os I agos, y las facultades que me 
confiere la ley N 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 
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